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GASTOS MÉDICOS 

 
 

ESTE AMPARO CUBRE HASTA EL SUB LIMITE QUE SE INDICA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, LOS GASTOS MÉDICOS 
INMEDIATOS DE EVENTOS MENORES (ATENCIÓN DE URGENCIAS) SURGIDOS CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE SURJA DE HECHOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA EN EL DESARROLLO DEL 
CONTRATO OBJETO DE LA PRESENTE PÓLIZA. 
 
SI LA PRESENTE COBERTURA ES AFECTADA POR UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO OPERARA EN EXCESO DEL SOAT Y 
DE LOS SEGUROS QUE TENGAN LOS VEHÍCULOS. 
 
LA PRESENTE COBERTURA NO SERÁ SUSCEPTIBLE DE APLICACIÓN DE DEDUCIBLE. 
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                           ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA                                         TOMADOR 

 
 


